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nientos metros al ciento noventa y tres con cien metros. Infiesto i 
a Pola de Siero», provincia de Oviedo, a propuesta del Ministro | 
de pbras Públicas y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día cinco de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO :
Articulo único.—-Por exigir garantías y condiciones especiales 

por parte del contratista que haya de ejecutarlas, se autoriza la 
contratación por el sástema de concurso de las obi'a.s de «Me
jora del firme. Carretera nacional seiscientos treinta y cuatro, 
de San Sebastián a Santander y La Coruña. puntos kilométricos 
ciento sesenta y cinco con quinientos metros al ciento noventa y 
tres con cien metros, Infiesto a Pola de Siero», provincia de 
Oviedo '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a i 
once de febrero de mil novecientos sesenta y cinco. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Obras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 310/1965, de 11 de febrero, por el que se mo
difica la afectación de diversas calles del Ayuntamiento 
de Fuenterrabia íGuipúzcoa).

El ‘trafico existente en la travesía de la ciudad de Puente- 
rrabía, enclavada en las carreteras locales SS. cuatrocientos 
quince (de Irún a Fuenterrabia) y SS, ciento veintielnco 
(Fuenterrabia a Cabo de Higuer), se ha incrementado notable
mente al ponerse en servicio la carretera al aeropuerto, lo cual 
ha originado una desviación de la circulación hacia calles a 
cargo del Ayuntamiento, que ha superado el carácter local de 
las mismas y restado importancia al tramo de travesía actual, 
por lo que parece aconsejable la cesión al Ayuntamiento del 
tramo de la actual travesía integrado por la calle de San Pedro, 
a cambio de las cpjles Garcilaso de la Vega, Zuloaga y Machín 
de Arzu, que se integrarán en. la travesía de la ciudad, a cargo 
del Esta.do.

En consecuencia, a,l amparo de lo dispuesto en el aparta
do a) del articulo octavo de la Ley noventa-mil novecientos se
senta y uno, de veintitrés de diciembre, a propuesta del Mi
nistro de Otaras Públicas, previo informe de los de Gobernación 
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día cinco de febrero de mil novecientos sesenta 
y cinco,

DISPONGO;
Artículo primero.—Se incorporan a la Red estatal de carre

teras, para formar parte de la travesía .de Fuenterrabia. las 
calles de Garcilaso de la Vega, Zuloaga y Machín de Arzu, en 
la actualidad a cargo del Municipio, a cambio del tramo de 
travesía actual formado por la calle de San Pedro, que pasará 
a tener carácter exclu-sivamente municipal.

Artículo segundo.—La cesión del tramo de travesía actual 
formado por la callt de San Pedro, asi como la Integración en 
la travesía de la ciudad, enclavada en las carreteras loca
les SS. cuatrocientos quince y SS. ciento veinticinco, de las 
calles Garcilaso de la Vega, Zuloaga y Machín de Arzu se 
formalizará mediante acta detallada que suscribirán los re
presentantes del Ayuntamiento de Fuenterrabia y de la Jefa
tura de Obras Públicas de Guipúzcoa,

Los tramos qiíe respectivamente se aceptan y entregan de
berán hallarse en buenas condiciones de conservación.

En el acta se expresarán la longitud exacta de los tramos, 
superficie, obras de fábrica, explanación y cuantas otras clr- 
cunittancias contribuyan a su más exacta individualización.

Artículo tercero.—La aprobación del acta por la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinará la 
efectividad de lo dispue.sto en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

ORDEN de 12 de febrero de 1965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo número 11.191.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 11.191, promovido por «Sociedad Productora de Fuerzas Mo
trices, S. A.», contra Orden de esje Departamento de feoha 28 
de febrero de 1963, sobre aprovechamiento de aguas del rio 
Torán, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha 
dictado sentencia, en 9 de diciembre de 1964, cuya parte dis
positiva dice así:

«Pallamos: Que desestimando el presente recurso contencio- 
•so-administrativo inteniuesto por !a representación de la «Socie
dad Productora de Fuerzas Motrices. S. A.», de Barcelona, contra 
el acuerdo del Aliui.sterio de Obras Públicas de 28 de febrero 
de 1963 lo debemos confirmar y confirmamos por estimarlo 
ajustado a Derecho; sin imposición de costas.»

Y este Mini.sierio. aceptando en su integriaad el preinserto 
íallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V I para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 12 de febrero de 1965.

VIGON
limo Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidrá'W- 
licas por la que se concede al Ayuntamiento de Torna- 
vacas iCáceresj automación para aprovechar aguas 
derivadas de los manantiales «Hoja de la Novay>. en el 
mismo termino municipal, con destino a abastecimiento.

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo sodicitado, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1. “ Se atoriza al Ayuntamiento de Tornavacas (Cáceres) 
para aprovechar un caudal continuo de 3 1,/s. como máximo, de 
aguas de los manantiales «Hoja de la Nova», en el mismo 
término municipal, con destino al abastecimiento de la po
blación.

2. ̂ Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base al expediente y fué aprobado técnicamente por la Direc
ción General de Obras Hidráulicas por Resolución de 7 de 
marzo de 1961, el cual está redactado por la Confederación 
Hidrográfica del Tajo y suscrito por el Ingeniero de Caminos 
don Joaquín Gavala Ruiz, en 23 de diciembre de 1960, con 
un presupuesto de ejecución por administración y contrata 
de 880.694,49 pesetas y 1.013.174,13 pesetas, respectivamente, con 
las modificaciones que en su día se acuerden por ei Ministerio 
de Obras Públicas a! aprob.gr definitivamente el proyecto.

3. “ E.sta ccnce.^ión se otorga a perpetuidad.
4. “ Las obra.- se < lecurarán en los plazos que fije el Minis

terio de Obras Públicas, una vez sea aprobado definitivamente 
el proyecto de ejecución de las obras y subastadas las mismas.

5. “- La Administración no responde del caudal concedido, y 
el concesionario o,ueda obligado u lacihtar a la .Administración 
cuantos datos y a.yuda sean Uiice.iarios para comprobar que no 
se utiliza más caudal que ei concedido, así como a establecer 
por su propia cuenta un módulo limitador del caudal aprove
chado, en cualquier momento en que la Administración lo or
dene.

6. » El agua que se concede queda adscrita al abastecimiento 
de la población, no podrá ser utilizada en usos distintos y habrá 
de ser suministrada al vecindario en perfectas condiciones de 
potabilidad.

7. ̂ La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
durante la construcción, correrá a cargo de la Confederación 
Hidrogrflea del Tajo y en el período de explotación del aprove
chamiento quedaran a cargo de la Comisaria de Aguas del Tajo, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, debiendo dar cuenta a 
este Organismo del principio de las obras, que una vez termi
nadas y previo aviso del concesionario, srián reconocidas por 
el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien 
deie ue. levan iin ii.S'- aria sn la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobarse el acta por la Dirección General de Obras Hidráu
licas.

8. '^ Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio publico nece.'arios para las obras. En cuanto a 
las servidumbres legales, podrán' ser decretadas por la auto
ridad competente, una vez publicada la autorización,

9. “ Se otorga esta concesión sin perjuicio de tercero y 
dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obligación, por 
parte del concesionario, de ejecutar las obras necesarias para 
mantener o sustituir las servidumbres existentes.

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten, relativas a la indu.stria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

11. Queda sujeta' esta concesión al pago del canon que en 
cualquier momento pueda e.stableoerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente realizadas por el Estado.

12. 151 concesionario queda obligado a cumplir en todo 
momento las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial, para 
consei-vación de las especie.s,

13. Queda priiuibidu el vertido de e.scombros en el cauce 
del río, siendo responsable el concesionario de los daños y 
perjuicios que como consecuencia de los mismos pudieran ori
ginarse, y de su cuenta los trabajos que la Administración or
dene para la limpieza de los escombros vertidos durante las 
obras.

14. La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua necesarios para toda clase de
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obras públicas en la íorma que estime conTeniente, pero sin 
perjudicar las obras de la concesión.

15. Quedan aprobadas las tarifas concesionales máximas 
■plicables en este aprovechamiento, de 0,96 pesetas por metro 
cúbico durante los primeros veinte años de explotación, y de 
0,75 pesetas por metro cúbico en los años siguientes.

16. El concesionario queda obligado a tener las obras en 
perfecto estado de conservación, evitando toda clase de filtra
ciones que puedan originar perjuicios a terceros.

17. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstas en las dispo
siciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámites 
sefialadOB en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 26 de enero de 1965.—^E1 Director general, Rafael 

Couchoud Sebastiá,
Sr. Comisario Jete de Aguas de la Cuenca del Tajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido autorizado el 
Ayuntamiento de Palma del Rio (Córdoba) para apro
vechar como máximo un caudal continuo de 100 litros 
por segundo de agua derivada del rio Retortillo, en tér
mino áe Homachuelos (Córdoba), con destino al abaste
cimiento de aquella población.

Este Ministerio ha resuelto acceder a la concesión solicitada, 
con sujeción a las siguientes condiciones;

1. » Se autoriza al Ayuntamiento de Palma del Río (Córdo
ba) para aprovechar como máximo un caudal continuo de 100 li
tros ppr segundo de agua derivada del rio Retortillo, en término 
municipal de Homachuelos (Córdoba), con destino al abaste
cimiento de aquella población.

2. » Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base al expediente y fué aprobado técnicamente por Orden 
ministerial de 17 de febrero de 1964, el cual está suscrito por el 
Ingeniero de Caminos don Juan Antonio Videras González, en 
abril de 1963, con un presupuesto de ejecución por contrata de 
33.6^.913,81 pesetas, con las modificaciones que en su día se 
acuerden por el Ministerio de Obras Públicas al aprobar defi
nitivamente el proyecto y las que sean autorizadas por el Ser
vicio encargado de la inspección y vigilancia de las obras, siem
pre que tales modificaciones no alteren las características esen
ciales de la concesión, lo que implicaría la tramitación de nuevo 
expediente.

3. » Esta concesión se otorga a perpetuidad.
4. » Las obras se ejecutarán en los plazos que fije el Minis

terio de Obras Públicas, una vez sea aprobado definitivamente 
*1 proyecto de ejecución de las obras y ordenada su construcción,

6.» La Administración no responde del caudal concedido, y 
el concesionario queda obligado a facilitar a la Administración 
cuantos datos y ayuda sean necesarios para comprobar que no 
se utiliza más caudal que el concedido, asi como a establecer 
por su propia cuenta un módulo limitador del caudal aprove
chado en cualquier momento en que la Administración lo ordene. 
Durante la explotación de las obras correspondientes a la 
primera fase del abastecimiento y en tanto no sean puestas en 
servicio las de la segunda fase, el concesionario limitará el cau
dal continuo derivado a 50 litros por segundo como máximo.

6. “ El agua que se concede queda adscrita al abastecimiento 
de la población, no podrá ser utilizada en usos distintos y habrá 
de ser suministrada en perfectas condiciones de potabilidad.

7. » La inspeción y vigilancia de las obras e instalaciones 
durante la construcción correrá a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir, y en el período de explotacl&i 
del aprovechamiento quedarán "a cargo de la Comisaría de Aguas 
del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a este Organismo del principio de las obras, 
que al final de cada fase del abastecimiento y previo aviso del 
concesionario, serán reconocidas por el Comisarlo Jefe de Aguas 
d Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones y los nom
bres de los productores españoles que hayan suministrado los 
materiales empleados en las obras, sin que pmeda comenzar la 
explotación hasta que el acta sea aprobada por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

8. “ Se concede autorización para la ocupación de los terre- 
»06 de dominio público necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la auto
ridad competente, una vez publicada la autorización

9. » Se otorga esta concesión sin perjuicio de tercero y dejan
do a salvo el derecho de propiedad, con la obligación por parte 
del concesionario de ejecutar,las obras necesarias para mantener 
o sustituir las servidumbres existentes.

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de carácter social.

11. Queda sujeta esta concesión al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de

Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
ooiTl«ite realizadas por el Estado.

12. El concesionario queda obligado a cumplir en todo mo
mento las disposiciones de la Ley de Pesca Pluvial para conser
vación de las especies.

13. Queda prohibido el vertido de escombros en el cauce 
del río, siendo responsable el concesionario de los daños y per
juicios que, como consecuencia de los mismos, pudieran origi
narse, y de su cuenta, los trabajos ordenados por la Admlnis- 
tracito para la limpieza de los escombros vertidos durante 
las obras.

14. La Administración se reserva el derecho a tomar de la 
concesión los volúmenes de agua necesarios para toda clase de 
obras públicas en la forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de la concesión.

15. Esta concesión no faculta por si sola para ejecutar obras 
en zonas de servidumbre de vías públicas, por lo que el con
cesionario habrá de obtener la necesaria autorización de los Or
ganismos competentes.

16. Queda aprobada la máxima tarifa conceslonal, aplicar 
We en este aprovechamiento de 3,50 pesetas el metro cúbico, con 
un mínimo de consumo mensual de cinco metros cúbicos.

17. El concesionario queda obligado a tener las obras en 
perfecto estado de conservación, evitando toda clase de filtra
ciones que puedan originar perjuicios a intereses públicos o 
privados.

18. Caducará esta concesión por incumplimiento de cualqule. 
ra de esta condiciones y en los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose la caducidad «egún los trámlltes se
ñalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios ^arde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1965.—El Director general, Rafael 

Couchoud Sebastiá.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
Terrestres por la que se hace público haber sido ad
judicados definitivamente los servicios públicos regula
res de transporte mecánico de viajeros por carretera 
entre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento con 
fecha 15 de diciembre de 1964 ha resuelto adjudicar definiti
vamente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera que se men
cionan:

Servicio entre Carme y Pobla de Claramunt (estación) (ex
pediente número 2.286), provincia de Barcelona, a don Enrique 
Parrlol Bartrolí, en cuyas condiciones de adjudicación figuran 
entre otras las siguientes:

Itinerario.—^E1 itinerario entre Carme y Pobla de ClaramunJ; 
(estaclóii), de 6,400 kilómetros de longitud, se realizará eh 
expedición directa sin paradas fijas intermedias, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán todos los días, sin excepción, 
las siguientes expediciones;

Dos expediciones entre Carme y Pobla de Claramunt (esta
ción) y otras dos expedieiones entre Pobla de Claramunt (es
tación) y Carme.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes 
vehículos;

Dos autobuses con capacidad p>ara 24 viajeros cada uno y 
Osificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
cíanunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de Inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base;
Clase única: 0,50 pesetas por viajéro-kllómetro (incluido im- 

pmestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,075 pesetas par 

cada 10 fcgs-km. o fracción.
Sobre las tarifas de viajero se rwrcibírá del usuario el im

perte del Segiuo Obligatorio de Viajeros.
Clairífloación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como afluente grupo b).—1.048-A.

Servicio entre Colmenar y Alíarnate (expediente núm. 5.473), 
provincia de Málaga, como hijuela del que es concesionaria 
doña María Martín Bolín Bidwell, por fallecimiento de su esposo, 
don Fernando Casado Jiménez, entre Rlogordo y Málaga (expe
diente número 3.696), en cuyas condiciones de adjudicación 
flgiman entre otras las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Colmenar y Alfarnate, de 20 
kilómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas Inter


